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de an ,225a riyjel<* * la legislación peninsular, á los i han este Bo l e t ín  Of ic ia l , d^^edrán que se fije un ejemplar en 

<Có<ijg0 gj^A^^^lgacite, si en alias na sa dispusiese etra f el sitio de costumbre, donde permanecerá huta el recibo del 
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r esidencia del  consej o de minist r os
8 M —"— 

Nlá D • v-ey D-Alfonso xnl (O-D- 8-), S. M. lá 
Prínoine'd» i'?™ E“?e?ia’ y SS AA‘ RR- eI 
^eatriy n e1A8^urias Infantes D. Jaime y Doña 

salud ontln^an s*n ^vedad en su importan-

Qas do^ka * beneñ°io disfrutan las demás perso- 
ue la Augusta Real Familia.

“"h im (Gaceta 30 Marzo 1911.)

------- SECCION PRIMERA

M|NISTERIO de hacienda
o limo. Sr. v fR?AL 0RDEN
Piedad Á V1S’a a bistaucia presentada por la 
°tros eYtpnmllOarer.a barios, en la que, entre 
yasar el t ,.'. °S’ so^c*ta se la autorice para en- 
bora en r » f/^V^tadiHo y casqueado, que ela-

Torro (L.mt 103 Muestra Señora del Carmen, 
además do h. Mair’ en cajas do 10 kilogramos, 
8egún diRnnn 0 i en lasde 25 y 50 kilogramos, 
apuesto: U° ° arifeulo 54 del Reglamento del 

deseo de d^u.° ^Ue es^a ^ñcídn se funda en el 
dore8, an¿ “¡ayores facilidades á los compra- 

supone t? aad° el consumo del azúcar, lo 
8°()^Pa Tesoro11 Un aumento en 108 ^n^re‘ 

a^? • ^ue el citado artículo 54 del 
Qei impuesto establece que el peso

i 
¡

i
! í I 
i

de las cajas de azúcar cortadillo, en plaquetas 
y pilé, será de 25 y 50 kilogramos de peso neto; 
pero esto, no obstante, no puede haber incon
veniente en acceder á lo solicitado, pues es evi
dente que disminuyendo el peso de las cajas, 
se facilita su adquisición por pequeños indus
triales; quedando subsistentes los otros pesos 
reglamentarios para el comercio al por mayor, y

Considerando que esta concesión debe hacer
se extensiva á todos los fabricantes de azúcar, 
para no establecer diferencias no justificadas, 

S. M el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer se autorice á todos los fabrican
tes de azúcar que lo produzcan de las clases 
llamadas plaquetas, cortadillo y pilé para enva
sarlo en cajas de 10 kilogramos de peso neto, 
sin perjuicio de utilizar las cajas con los pesos 
de 25 y 50 kilogramos que marca el artículo 54 
del Reglamento del impuesto, que siguen vi
gentes.

De Real orden lo participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1911,
- Cobián.—Sr. Director general de Aduanas.

(.Gaceta 29 Marzo 1911).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer que el Tribunal ante el cual han 
de celebrarse las oposiciones convocadas por 
Real orden de 4 de Febrero último, para pro-

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
se542 ecww^iwQwaww eieiieiiiMuwewHeiÉ.

veer plazas de Oficiales de cuarta clase de Ad
ministración civil, se constituya bajo la presi
dencia de V. S., sustituyéndole en la misma, en 
los casos de ausencia ó enfermedad, el Director 
general de Administración, y con los Vocales 
D. Manuel Martín Salazar, Inspector general de 
Sanidad exterior; D. Alberto López Silva, Ofi
cial del Consejo de Estado; D. Juan Amoretti 
Carbonero, Abogado del Estado, y D. Millán 
Millán de Priego y Bedmar, Jefe de Administra
ción de cuarta clase, de esta Subsecretaría, 
quien ejercerá las funciones de Secretorio del 
Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1911. 
—Alonso Castrillo.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

aceta 29 Marzo 1911).

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el dic

tamen emitido en 17 de Marzo de 1911 por la 
Junta Consutiva de Seguros, se ha servido dis
poner:

L° Resultando que, según se ha podido 
comprobar en las diferentes visitas de inspec
ción realizadas á distintas Sociedades inscritas 
para operar en el llamado Seguro de enferme
dades, existe dificultad para poder obtener de 
la Dirección de las mismas la justificación del 
capital que hacen figurar las más de ellas en el 
pasivo de su balance y estampa en sus pólizas 
y documentos destinados á publicidad y propa
ganda, formulándose por algunas entidades re
queridas á esta justificación, protestas consigna
das en las actas de visita.

2? Resultando que la inspección ha podido 
comprobar también en las visitas realizadas que 
estas entidades dedicadas al Seguro de enferme
dades, por la forma especial de sus operaciones, 
no aplican ni pueden aplicar las reglas genera
les determinadas para la inversión de las reser
vas de riesgos en curso ó de siniestros pendien
tes, aduciéndose en el informe que motiva este 
dictamen las razones en que esta imposibilidad 
se funda:

Considerando L° Que para poder hacer efi
caz la inspección establecida por la Ley cerca 
de las Sociedades sometidas á su régimen, pre
cisa que cuando aquélla se verifique se demues
tre la subsistencia de cuantos justificantes fue
ron declarados en la documentación presen
tada al solicitar la inscripción, que una vez exa
minados y aprobados dieron lugar á ella; y la 
justificación del capital cuando se hace figurar 
en sus pólizas y documentos de propaganda:

Considerando 2.° Que la mayoría de las So
ciedades de enfermedades inscritas son Socie
dades colectivas, y alguna de ellas empresa 
particular de propiedad individual, sometidas, 
como tales, á los preceptos del Código Civil y 
de Comercio vigentes, en cuanto á la responsa

bilidad absoluta de sus fundadores con todos 
sus bienes, y de modo más inmediato á los efec
tos de la Ley de 14 de Mayo de 1908, con el ca
pital asignado á la operación y que se declara 
en el expediente de inscripción:

Considerando 3 ° Que en el modo do operar 
de estas Sociedades, por lo general, se perciben 
las primas por anticipado y con riesgo mensual, 
lo que hace imposible sujetarlas á iguales re
glas respecto al establecimiento de reservas de 
riesgos en curso que las aplicadas á las Socie
dades de incendios y otros riesgos análogos, 
conforme al artículo 18 de la Ley; no obstante 
lo cual, la Ley determina la imposición de re
servas á todas las Sociedades inscritas:

Considerando 4“ Que aun dada esta espe
cialidad en el modo de operar las Sociedades 
de seguros de enfermedades, puede y debe 
mantenerse esta imposición de reservas do ries
gos en curso, debiendo las entidades de esta 
clase efectuarlo mediante el depósito del total 
de lo recaudado en concepto de primas antici
padas durante el último mes de cada ejercicio, 
en aquellas entidades que operen por mensuah' 
dados, deducción hecha del tanto por ciento se
ñalado por el Estatuto como gasto de adminis* 
tración ó por otro concepto que en el mismo se 
designe; así como el importe de lo correspon
diente á siniestros ocurridos y determinados 
durante el mes y aun no satisfechos; y en aque
llas Sociedades que no operaren en esta forma 
de prima anticipada y por riesgo mensual, me
diante el depósito del 33 por 1U0 de las prima8 
percibidas en el duodécimo mes del ejercicio 
de su razón y pertenecientes á aquellos seguí’03 
que no han de correr el riesgo hasta el inme
diato ejercicio, lográndose de esta suerte, á ju1' 
ció de esta Junta, el fin por la ley buscado de 
garantizar el cumplimiento de la obligación 
contratada, y cumplido, por tanto, el precepto 
del artículo 18 de la misma, procede se dicte 
una Real orden de carácter general, disp0' 
niendo: • .

l.° Que las entidades de seguros llamadas d' 
enfermedades, inscritas en el Registro cread 
por el artículo 1° de la Ley de 14 de Mayo d 
1908, deberán justificar ante la Inspección d 
Seguros, cuando sean visitadas ó se solicite P01, 
el Comisario general, la existencia del capitn 
declarado en la documentación que figura 
el expediente de- la respectiva entidad, y T1? 
sin este requisito de comprobación no P00^ 
figurar dicho capital en las pólizas ni en 1°, 
documentos destinados á publicidad ó propa 
ganda.

2.° Las Sociedades de esta clase, sean cole° 
tivas ó propiedad de determinado empresan • 
calcularán y depositarán sus reservas en 
forma siguiente: y

a) Las que operen por riesgos mensuales J 
perciban las primas anticipadas, deposita1 ‘ 
el total de las primas correspondientes al u,, 
timo mes de cada ejercicio, el importe de los 8 
niestros aun no satisfechos, ocurridos y terI1t0 
nados en el mes de su razón, deducido el 
por ciento de administración y demás autoría
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to sin cl110 6ste tanto porcien-
l da ser superior al 30 por 100. ‘

sitarán' U0 no °Peren mensualmente depo
ne la < o/. vn0"06?10 de reservas, el 33 por 100 
el último oiL dejas primas percibidas en 
5 las no H<n'•1JJ0’ así OOIUO el correspondiente 

3.° i n miajas en meses anteriores.
peservas l'Ist,Jcacldn de la inversión de estas 

la La v ». e eotuar^ Gn lft f0,‘ma prevenida 
4.° Ou a ’ r'';sPecto á la de riegos en curso.

al proyecto a»0DPI’?cept0S deban incorporarse 
de diotam 3 Reglamento definitivo, peudien- 
Lo que (¡( °p ( 1 de Estado.

eenocimionf,, LOaJ 0,,den lo digo á V. I. para su 
I-mucbne. demás efectos. Dios guarde á 

"■^assot. - t i año^ Madrid 20 de Marzo de 1911. 
guros. ’ In0, °r. Comisario general de Se-

Hnio Sr • r T
emitido el unta Consultiva de Seguro ha 

•Vista .J^ente,dictamen:
£eneral nm. Rene»3 presentada al Comisario 
.°ha 21 do r ?neo Aragonés de Seguros, con 

f?laque aclann<¿tíP0IÚUin10’ eu ,a que soü- 
den de 3 dñi k *» • on 0 menester la Real or- 
llJas y Asocia,>i¿pl° mes, acei*ca de las compa- 
J'dntas, se decin?8 quo Praotioan el Seguro de 
aPdcable á las s qiUe dicha Real orden no es 
a a 11^ tengan con que, eomo ,a solíci- 
¿.0u.0uo pestu-.c htu,do el depósito máximo de 
Picarse á todnqi|e 0X/ge Ia Ley para Poder 
- ’Rosultan^^.“‘a^esog.n-os, y 
h 8 flmdaX ? Banco ^'agonés de Segu- 

Misino el 0t*01.ón en <lüe, constituido por
?U° PpescHb^/n iS1 ° P,,AeAV1? ?6 200-000 Pesetas, 
, ^de 14 ¿ ni etl? A> del artículo 2.° de la । 
?U68toen dol908,á tenor de lo dis- i
¿esPondienM del mismo artículo, co

PuedA ,i. i. te dicho tipo al mavnr Ha  dfinAuífn I
r
obrdedtidiearSe0áh,0nt|ip0,al may01'de depósito, 
v, 'gación (iH n® á ÍR ? cla3e de seguros sin la 
oí08'y Sí t0nenC0x>8tltll"r llllevoa depósitos pre- 
’yderS^'ddldelasreservas matemáti- 

aj)r°8 legai^*v en ?llrso’ con arreglo á los pre- 
cn 6,1 todo tiA.n ‘ ^^montarios, que ha cumpli- 
e^oen los d.-Jx0’ así 6n el Seguro de Quintas 
¿ ‘Jpulosa todna8 que practica, de una manera 
ci¿ de 11 n recto IS sus compromisos, dando prue- 
n» financie™ Proceder y de su buena intenSe ? Ia sociedad h’®’ P°r lo tanto’ es depresiva 
flni?ude Febro'rn aPhcación de la Real orden 
Zón ^es el cumnre-en la Práctica ofrecerá di
de !1g ia form..np lmientq de ,a misma, por ra- 
mah 88 Primas a'1 86 realiza la cobranza

ra como 8 de ^ro de Quintas, y la 
tará im’)l.nVei-iaoau las redenciones, que 

lSd’’a s.fn¿dac^ de la 8o-
Ra,.n 0 de Estn? d6P°sitada en metálico en el 
Pliega del ?’ finalmente, existiendo la 
los o 61 doptiJA al social, aparte de la que im- 
i. Qd -b w - e previo, no procece exigir paraprevio, no procece exigir para

»ri gldas !Intas garantías superiores á 
^dA^deran,/1 as demás clases de seguros: 
•toOonJ^yo fi J A!16 artículo 2.° de la ley dePesetad.enx establece el depósito de 

solo para las sociedades de se-

543 

guros, sobre la Vida, por entender que, dada la 
i índole de las operaciones que realizan, son me
: nester garantías previas superiores á las que 

procedan para las demás clases de seguros, si 
bien consiente que las Empresas quo además 
de la de Vida se dediquen á otras ramas de se

; guros, queden relevadas de la obligación de 
constituir el depósito previo que determina 

í para el ejercicio de las últimas:
i «Considerando que realizando el Banco Ara
! gonés operaciones de Seguros sobre la Vida, 

aun cuando no se dedicara á otra clase de se- 
j guros, el depósito previo no podría ser menor 

de 200 000 pesetas, y que, por lo tanto, no cous- 
: tituyó el de mayor tipo en consideración al Se
guro de Quintas y para mayor garantía de los 
asegurados en dicho ramo, sino al objeto de 
poder ser autorizado para el seguro de vida:

• Considerando que el depósito previo, cual
quiera que sea su cuantía, no tiene por sí sólo 

; el carácter de depósito de reservas, á tenor de । los arts. 17 y 18 de la ley, y, en su consecuencia, 
, debe siempre entenderse sin perjuicio del cum

plimiento de las disposiciones contenidas en 
dichos artículos y para responder de todas las 
operaciones á que se dedique la entidad:

•Considerando que, con sujeción al artículo 
76 del Reglamento provisional, el depósito pre
vio y necesario deberá computarse en el depó
sito de reservas para todos los ramos que prac
tique la Empresa en términos que, no exce
diendo este último del importe del primero, 
no deberá procederse á depósito alguno por 
razón de aquéllas:

• Considerando que según el artículo 18 de la 
ley de 14 de Mayo de 1908, la reserva de ries
gos en curso deberá hallarse constituida por la 
parte de prima destinada al cumplimiento de las 
obligaciones no extinguidas al cerrar el ejerci
cio, y que dada la índole peligrosa del Seguro de 
Quintas y el desconocimiento, en muchos ca
sos, del cupo que en su día se exigirá, debe en
tenderse, para garantía del cumplimiento de 
las Empresas, que el depósito de reservas debe 
consistir en el total de las percibidas, puesto 
que el del 40 por 100 de las mismas no corres
ponde á la cuantía de los compromisos ni á las 
contingencias del negocio, como en otros ra
mos del seguro que se desenvuelven sobre ba
ses técnicas perfectas, sancionadas por la expe
riencia:

>Considerando que cuándo se trata de una 
Sociedad mercantil anónima, constituida con 
arreglo al Código de Comercio, no procede que 
bajo concepto alguno se le prive del legítimo 
lucro que se sigue de la inversión de las sumas 
que se hallan en su poder, sean ó no proceden
tes de primas, tanto más cuando el artículo 17 
de la ley autoriza la colocación de las reser
vas en bienes de reconocida seguridad, á ello 
no se opone, tratándose dol Seguro de Quintas, 
limitar esta facultad cuando sea menester para 
evitar graves é irreparables perjuicios á los 
asegurados:

• Considerando que el hecho (que debe reco
nocerse en elogio de la entidad de que se trata)
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de que el Banco Aragonés, no obstante las ad
versidades que ban surgido para las empresas 
dedicadas al Seguro de Quintas, haya cumpli
do religiosamente sus compromisos, no autori
za á la Comisaría de Seguros para que en lo 
sucesivo establezca un régimen de excepción 
por el que se la colocaría fuera de la investiga
ción á que quedan sometidas las demás empre
sas de su clase, tanto más que la adopción de 
medidas generales para todos no puede afectar 
al buen nombre y prestigio de una de ellas:

>Considerando que al dictar la Real orden de 
3 de Febrero, después de detenido estudio, no 
se estimó que lo que en ella se disponía ofrecie
ra en la práctica dificultades de ninguna ín
dole, ' , , ..

> Tiene el honor de someter á la aprobación
de la Superioridad:

> 1.° Que la Real orden de 3 de Febrero ul
timo es aplicable á toda clase de entidades 
que se dediquen al Seguro de Quintas, sea cual 
fuere su organización y la fianza que tengan 
constituida en concepto de depósito previo.

> 2.° Que el Banco Aragonés de Seguros, con
forme lo que dispone el artículo 76 del Regla
mento provisional, puede aplicar al cumpli
miento de la Real orden de 3 de Febrero la 
porción de depósito previo que resulte libre 
después de cubierto el depósito de reservas ma
temáticas y de riegos en cursos, relativas á los 
demás ramos de seguros que realiza, con ente
ra sujeción á los artículos ¡7 y 18 de la ley de 
14 de Mayo da 1908, debiendo sólo en tal caso 
depositar, á los efectos do dicha Real orden, en 
el Banco de España, el importe de las diferen
cias entre dicha porción sobrante una vez cum
plidos los depósitos de las reservas técnicas y 
el importe total de las primas percibidas por 
razón del Seguro de Quintas.

>3.° Que en cuanto á las partes de las pri
mas correspondientes al seguro que haya de 
depositar en el Banco de España, podrá efec- 
t arlo e > metálico ó por su equivalencia en valo
r- s púb icos uel Estado español, á condición de 
que lo realice por su cuenta y riesgo, y respou- 
dienao con su capital social y demás bienes de 
su pertenencia de los quebrantos que puedan 
seguirse por la menor cotización que en Bolsa 
pudiesen obtener los valores depositados.,

»4.° Que para los efectos de que esta dispo
sición pueda ser conocida y aplicada por toda 
Sociedad que opere, caso de existir, en igual 
forma que la solicitante, procederá, una voz 
aprobada por la Superioridad, su publicación 
con carácter de generalidad.Val aulvi viv vl iwi

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con y á este efecto,
el anterior dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Marzo de i9!!-"*Gasset1 limo Sn Comisario general de Se- . y !a Guardia civil se
guros.

limo S.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el dictamen emitido con fecha 17 del acti 
por la Junta Consultiva de Seguros, se ha ser 
vido disponer que, examinada la nueva comí 
nación do Seguro que pretende usar la socieaa» 
La Integridad, Compañía anónima de Seguro* 
y encontrándose el Reglamento que Prese _ 
dentro de las prescripciones legales y vigom. * 
y habiendo realizado en la póliza presentada p» 
ra la sección mutua en caso de defunción 
modificación délos defectos que se señalare 
en la comunicación de la Comisaría, de fecha 
de Febrero último, es procedente autorizara 
sociedad La Integridad para realizar el begu 
familiar de enfermedades y para la sección m 
tua en caso de defunción.

Lo que de Real orden lo comunico á V. 1. P á 
ra su conocimiento y efectos. Dios gl¡ar<q|i 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1
— Gasset— Señor Comisario general de °

(Gaceta 29 Marzo 1911)-

___ SECCION SEGUNDA___ _
MMO CIVIL DE LHJ0V1HCIA DE ZARAGOZA

PLAGAS DEL CAMPO
CIRCULAS ,

El limo. Sr. Director general de Agrien11^ 
ra, Minas y Montes me traslada con fecha ■ 
del mes actual la Real orden siguiente:

«Ilmo.Sr.: Encargados los Gobernadores ci^ 
les de las provincias, por Real decreto de 
Diciembre último, de la ejecución de la mí 
Plagas del campo de 21 de Mayo de 190b. su 
ce preciso recordarles la necesidad ineii 
de que por todos los medios á su alcance, 
guen á los propietarios de fincas en que se 
tiva el olivo á no dejar sobre el terreno oí 1^ 
ducto de la poda de dicho árbol, porqu r. 
ello se desarrolla la palomilla, que causa xg« 
mes daños y son foco aquellos residuos pai 
ta y otras enfermedades, que atacan a r 1 
de tanta importancia. . -0 el

Preocupa hondamente á este Mmist-a .o9e, 
sinnúmero de plagas que van desarrol 1 
y no puede quedar inactivo á los clamo 
continuamente llegan, para consentir eS 
la desidia y abandono de los dueños de o 
se constituya un verdadero foco, siendo 0j 
sario obligarles á que destruyan rej0JDfld^ 
vatnóH, sin dejarlo completamente aban* iggfldf 
favoreciendo con ello el desarrollo de I _

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dW^o- 
que por los Gobernadores civiles de u 
vincias en que se cultiva el olivo, so 
medidas necesarias para que por los a ,^9 
los Presidentes de las Juntas locales o» K rr 
y ¡a uuaraia civil se obligue, sin excub. 
texto alguno, á los propietarios á rgfli0r 
destrucción, por medio del fuego, dei ^o. 
procedente de la poda, ó á retirarle i 
conservándole en locales cerrados pn
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ontaoto del aire, por ser la «ansa principal de 
Q propagación de enfermedades, debiendo par- 
^Par á V. I. los dichos Gobernadores el cum- 

pnnnento de esta disposición».
• dar público conocimiento de la Real or- 

t í nr?ue 86 deja transcrita, por medio del Bo l e - 
má । d6 esta provincia, cúmpleme ade- 
toq ‘ deber de manifestar á los Ayuntamien- 
V de los pueblos olivareros y Juntas locales 
Ihm. i0?8 00ntra las plagas del campo, que 
nlnn a aa° 3ra Por 1® Jefatura Agronómica el 
can 1 6 e^dnoión de las enfermedades que ata- 
del n?8 Pr‘0™PaJe8 cultivos de esta provincia, el 
vado áV 6n Pr‘mer Ormino, pronto será ele- 
finitiv6 8 Superioridad, para su aprobación de- 
c°n el^ Previ°8 I°8 trámites reglamentarios, 
dado va 9ue’ 00n car£° al impuesto recau- 
ese e¿] Pos‘tad° en el Banco de España con 
tes nnO ki81v° oMeto, puedan comenzarse lo an- 

>016 tales trabajos de extinción.
oomarn811168 de dar oomienzo á ellos en las 
ferniAaf olivareras más castigadas por laen- 
¡a Da) . citada en la Real orden anterior, ó sea 
lunann a a  6 y otra8 como la arañuela ó 
deZ n/"’ 5 quera y el dacus ó mosca 
falanpA° con Ia np9r^' forman la triste 
invna i as má8 terribles enfermedades que 
Jalón611 08 °b.vare8 de la cuenca del Ebro y 
con t2aneoe-8ar‘° 68 que previamente se cumpla 
tüentA r?» Ia orden emanada tan sabia- 
ournfivA 3 Superioridad, porque los medios 
6xtinffir SMUe más tarde han de emplearse para 
ttientA ! ta . Piagas, exigen que preventiva- 
ihenAQ i extIrpen la mayor parte de sus gér- 
y 1 verificarse las operaciones de la poda 
tttentr18 de Ios. oHvo8» que 86 ejecutan actual- 
fania ’n?°r medio de i® Quema de toda la hoja y 
musa ii en^da procedente de aquéllas, y cha- 
Que in*0* d Quema parcial, de la rama gruesa 
110 oolnt6re8a con8ervar para combustible, de 
•ales T.caf8e 6st®’ que 68 el caso general, en lo- 

Perfectamente cerrados.
inseet^J10 modo» i®8 larvas y crisálidas de los 
611 las ou ®P8ante8 de tales plagas, que anidan 
^egadci i 88 hojas y ramillaé, se desarrollarán 
^edio d« i momento oportuno para ello, y por 
d‘r los ni* 8 ^ener®ci5n alada, volverán á inva- 
VegetalpUVnre8 de donde proceden tales restos 
cha la lgual modo 68 necesario que, he- 
í68 más t’ q116 debe 8er enérgica en los oliva- 
^Pado d iado8 de Ia negrilla, se proceda al 
de olivo o la corteza seca de las ramas y troncos 
^endo 8o}°n raedera 5 guante metálico, reco- 
quetnarln0^ mandiles todos estos despojos para 
h^Pués f alnmediatamente, y embadurnando 
‘Uerte ?8 l®8 partes descubiertas con una La v Ohadadecal.
^8yo dFl de pl®ga8 del o®mPO de 21 de 
l^traotore a conmina con penas severas á los 
K^medade8 de 808 preceptos, en el caso de en- 
108 cultivo8 qUe 00n c®réoter epidémico invadan 
í1 aPlicaeíA y ®ncargado este Gobierno civil de 
a ’ JUnta i ’116 de prevenir á los Ayuntamien- 
a°8’ Que m 1<?5®Je8 de defensa y agricultores to- 

hallo dispuesto á procurar su más 

exacto cumplimiento, tanto en el orden de fe 
persuasión, consejo y auxilio que puedan nece
sitar de este Gobierno y personal técnico encar- 

■ gado de este importante servicio, las citadas 
1 entidades y particulares, como en el de la rfc; 

presión y castigo á que se hagan acreedores 
por su abandono y manifiesta desobediencia á 
lo legislado y ordenado por la Superioridad, 
en materia tan íntimamente ligada con el fo
mento y desarrollo de los intereses públicos. .

Encargo, pues, á los Sres. Alcaldes de todos 
los pueblos olivareros de esta provincia, cuya 
relación queda unida á estos antecedentes, y á 
las Juntas locales de defensa, que de común 
acuerdo me manifiesten en el término de ocho 
días haberse enterado del contenido de la pré
sente circular, quedando encargados de sú es
tricto cumplimiento, como igualmente encarez
co á los Sres. Jefes de la Guardia civil, que por 

i medio de sus subordinados se vigilen é inspec
cionen los olivares de sus respectivas demarca
ciones, dándome cuenta inmediata de los casos 
de infracción que por las autoridades locales y 
los propietarios y agricultores interesados pue
dan cometerse.

Zaragoza 29 de Marzo de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ia -Bá jo  y  Gü l l ó n

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO .

Dirección general de Obras Públicas.
SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

En virtud de lo acordado por Real orden de 9 
de Febrero último, esta Dirección general ha 
dispuesto abrir información pública sobre el 

i proyecto de pantano de Valbornedo, que ha dé 
construirse en la provincia de Logroño, seÁa- 

I lando un plazo de treinta días, á partir dé la 
! publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma

drid y en los Boletines Oficiales de las provincias 
de Logroño, Navarra, Zaragoza, Lérida y
Tragona, durante el cual estará de manifiesto 

! el proyecto en este Ministerio y en las Oficinas 
í déla División hidráulica del Ebro, sitas en Zara- 
i goza, plaza de la Constitución, 3, tercero, y sé ad- 
; mitirán en esta Dirección general y en los Ge
' biernos civiles dé las provincias citadas las re

clamaciones de los que se crean perjudicados.
Los pormenores del proyecto se detallan en 

la siguiente nota-extracto para la información.
Se llama especialmente la atención de los 

usuarios de las acequias de Corcuetos y de la 
Fuente, directamente afectadas por el apro
vechamiento que se proyecta, para que aleguen 
lo que estimen pertinente.

Nota-txtracto para la información.
El proyecto, con las modificaciones ordena

das por la Dirección general, se reduce en lí
neas generales á lo siguiente:

Una presa de derivación sobre el río Le$u- 
' cho, emplazada unos 75 metros aguas arriba
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del origen de la acequia de Corcuetos, frente á 
la chopera de Juan Pascual Gorrillo, da origen 
á Ja acequia de alimentación del pantano, 
que puede llevar al mismo hasta un caudal de 
800 litros por segundo. La acequia proyectada 
terminará en el perfil número 105, donde se 
establecerá un rápido de bajada de las aguas 
de la acequia al pantano de Valbornedo.

El vaso anterior se emplaza en el vallejo de
nominado Valbornedo, quedando precisada la 
situación de la presa, si se tiene en cuenta que 
el plano vertical, que pasa por la arista de co
ronación de la presa de aguas arriba, corta al 
fondo del valle por la primera (viniendo de 
aguas arriba) de las dos líneas intermedias de 
partición, que recientemente se han hecho para 
dividir en dos la finca de Pedro Ulecia.

La presa del pantano es de tierra con una al
tura máxima (sobre el fondo del valle) de 18 
metros.

La capacidad del vaso, cuando las aguas lle
guen al nivel de la coronación del vertedero, 
esto es, á dos metros por debajo de la corona
ción de la presa, será de 519.000 metros cúbicos 
en cifras redondas.

, Al final se incluye una relación de propieta
rios de fincas ocupadas con las diferentes obras 
del referido proyecto.

Las aguas del río Legucho, utilizadas actual
mente por las acequias (inferiores á la proyec
tada) de Corcuetos y de la Fuente, se derivarán 
á estas mismas acequias, á fin de respetar los 
derechos adquiridos, por medio de una toma, he
cha en el origen de la nueva acequia, que vire- 
ta al río Legucho la cantidad de agua utilizada 
hasta ahora por los usuarios actuales.

Durante el plazo de información pública á 
que se somete el proyecto de pantano de Val
bornedo, deberán las entidades interesadas en 
su construcción presentar en el Gobierno civil 
de Logroño una propuesta de los auxilios de 
todas clases con que están dispuestas á contri
buir al coste de las mismas.
Ablación de propietarios de fincas ocupadas por las 

obras del pantano de Valbornedo.

Embalse del pantano.
Salvador Orasolo.
Antonio Muro.
Juan Castro viejo.
Enrique y Manuel Ledesma.
Pedro Zabala.
Pedro Ulecia.
Fidel Espiga.
Casiano Navajas. 

' Blas Martínez. .
Eladio Bañares.

' Inocencio Argote.
Marcelino Viguera.
Marcelino y Máximo Sáez.
Zacarías Muro.

■ Juan Llórente.
Ensebio Valiente.
Alejandro Fernández.

- Julio Pérez.
• Juan Bautista Llórente.

Guillermo Otarte.
Víctor Azofra
Francisco Azofra.
Pablo Ramírez.
Manuel Loza.
Prudencio Traspaderne.
Anastasio Villanueva.
Matías Huergo.
Sabino Corzana.
Francisco Sierra.

Aliviadero de ttcjjerficie y canal de desagüe M
mismo.

Alfredo Arjona.
Prudencio Traspaderne.
Marcelino Viguera.
Juan Salcedo.

Acequia de alimentación.
Juan Ortún.
Juan Pascual.
Félix Blanco.
Tomás Mayoral.
Alejandro Tocé.
Víctor Sozano.
Marcelino Soto.
Esteban Santos.
Victorio Tocé.
Miguel Huergo.
Casiano Navajas.
Marcelino Viguera.
Evaristo Antillera.
Alejandro Fernández.
Julio Pérez.
Juan Llórente.
Eusebio Valiente.
Sabino Corzana.
Julián Velasco.
Hilario Bañares.
Manuel Pérez.
Miguel Nestares.
Justo Huergo.
Felipe Lascensión.
Martín Pascual. .
Anastasio Villanueva.

Madrid 18 de Marzo de 1911. — El Directo
general, L. de Armiñán.

En virtud de lo acordado por Real orden d0 
19 de Diciembre último, . .

Esta Dirección general ha dispuesto abrir1 , 
formación pública sobre el proyecto de cao- 
de riego denominado de Lodosa, cuya toma 
aguas se situará en la provincia de Navar 
señalando al efecto un plazo de treinta días, 
partir de la publicación de este anuncio 
Gaceta de Madrid y en los Boletines Oficiales 
las provincias de Navarra, Logroño, Zarago 
Lérida y Tarragona, durante el cual están 
manifiesto el proyecto en este Ministerio y 
las Oficinas de la División hidráulica del E 
sitas en Zaragoza, plaza de la Constitución, 
tercero, y se admitirán en esta Dirección » 
neral y en los Gobiernos civiles de las I 
vincias citadas las reclamaciones de los q*1 
crean perjudicados.
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la q íí? P^^nores del proyecto se detallan en 

nlente ^ota-extracto para la información. 
ü8un . ama especialmente la atención de los 
utilizo1?8 de la Presa Y acequias que se pretende 
tin«n p2ra que aIeguen lo que estimen per- 

ente sobre dicha utilización.
NOTA-EXTHA-:TO PASA LA INFORMACIÓN 

cando??]13 « 6 lodosa tomará del río Ebro un 
ho y 14 •000 litros por segundo en invier-

y u.uoo en verano.
LodnQ?n5 86 Pr°yeota en término municipal de 
doEhr NaVarra)’ en la margen derecha del 
tual nr ° y,ieni embaIse producido por la ac- 
^ar intn ?ide. as dorias, la cual se piensa utili- 
Conven¡ Od?1Cl6Ddo en e^a *as modificaciones 
aguas °nt98 Para Ia mei°r utilización de las

Atinad Pr6«a .sipve h°y P81’8 tomar las aguas 
nuevo oo 8 । rie£° de Ia huerta de Lodosa, y el 
ademáQ na ’ no 80,0 utilizará aquélla, sino que 
ción en oouPará la actual acequia de deriva- 
do3edapU,|a *on5itud de 400 metros, proyectán- 
p° canal 6 a^ua Para la mtnda huerta, del futu- 

hid total0ptudio de éste 86 Iia dividido la longi- 
n cuatro secciones, como sigue:

EmpieZa i priwera lección.
cho, en el 6 brazado del canal, como queda di- 
tármino m? • ^se de la Presa de las Norias, en 
Qn 400 mef 10^Pa^ de Lodosa (Navarra); sigue 
citada viliJ08 pop ,a acequia de la huerta de la

se ann atraviesa dicha huerta y al salir de 
?arriza! v ]yamen *a indera de los montes de Ba- 
tej6n ¿ ]3¡lba orre al Pi® d®i ferrocarril de Cas- I 

^Para aíi6 d®8ar á la estación de Lodosa se 
sap p 161 trazado del ferrocarril para ir á pa- 
?eionern 1cerca de Ia Posada del Pra- 
Jí°dosa á’iQn empalme de las carreteras de 
^roño¿a yde Lodosa á Pradejón 
^nelvQ , ” continua después por un llano y ।

E:lac»n^r?x,Ta.r18eáIalad®l,a-
Lr6a de CnS del k^metro 38 de la línea fé- 1 
^tiéna^. ‘ ®Jdn á Bilbao se pasa con el trazado.i eti6udnQrZJ .llDao 86 Pasa con el trazado, 
acual a» a t!Jne P°r debajo de dicha línea, 

el ntinllZ? d?)8 v®c®8 y se sale á cielo abier-
■ 8® atU • de 1radejón.
^Udo 5 iJ1-683 .®^ barranco de Cantarraya, de

da; deín ‘^P^^da los corrales de Piedrahin-
P9,tros ¿I r lm )16n á la izquierda, y á unos 150 1
i!6Jo> se íif??q-Ueuo barrio de Calahorra, Muri- ' 
aÍF^next^mA8^108 0,ivares de Calahorra 1 
Z ®8ar á lQm0 dando vista á la huerta, y 
h? ángulo,.¿»*c®en®a del Cidacos se dobla casi

^Uy cerní0 hacia eI 80 Para pasar dicho río
^^carrii f a 7 agua abajo del puente del fe- 

argen derüc?Inand° ,a Prim®ra sección en la

8e»Unan Sewud.a •ección.
sv? grau i]?? s®00*0'1 atraviesa en su origen

utn?,o’a d® Calahorra, que tiene riego
U AplQdad Dar'rndi° 38 a^uas de un pantano de 
oliv ^oha ’cu,ar- Ea esta llanura se pasa á '
lo» 68 de oói ¿rocarrn’ entrando luego en los

á 7 'ahorra, se cruza la carretera de 
taragoza, entra en la vaguada del

Recuenco, deja á la derecha la Aldeanueva del 
Ebro, sigue por el barranco de los Yesares, 
se atraviesan las viñas de Alfaro por muy cerca 
de la caseta de Irribarren y se entra en el llano 
de dicha ciudad por la finca de los Padillares, 
propiedad de D. José María Arnedo, de Aldea- 
nueva, pasando el canal por muy cerca de Ja ca
sa de dicha posesión La segunda sección termi
na en la margen derecha del río Alhama entre 
Alfaro (Logroño^ y Corella (Navarra).

Tercera lección.
Pasado el río Alhama, sigue el trazado por la 

margen derecha hasta el pantano de La Moli- 
neta, y pasa el cerco de Tambarria con un tú
nel de 1.131‘73 metros, cuya boca de entrada 
está próxima á dicho pantano y la de salida en 
el lado de Castejón (Navarra).

La carretera de Castejón á Corella y el ferro
carril de Castejón á Olvega se pasan por cerca 
de la casilla de López, la casa de D. Camilo de 
Castilla queda á 170 metros á la izquierda, la de 
D. Fermín Aguado de Valdelafuente se deja á 
la izquierda, la caseta de Patabaña á la derecha 
y al aproximarse á Tudela se pasan los montes 
de Cierzo con tres túneles.

La boca de salida del último de estos tres tú
neles está en el barranco del Abejar; ya en la 
cuenca del río Quedes, se sigue por debajo de la 
balsa del Porgués, por el pie de Murchante en 
la revuelta de Charas, se atraviesa la carretera 
de Tudela á Marchante por el principio de la 
rampa próxima á este pueblo, y termina la ter
cera sección después de pasar el río Queiles.

Cuarta sección.
A los 800 metros del origen de esta sección, 

se ocupa con el trazado la acequia llamada de 
Alhama, en unos 200 metros de longitud; se 
cruza después la carretera de Tudela á Cascan
te, el ferrocarril de Tudela á Tarazona, la carre
tera de Ablitas y se entra en el término de Las 
Coronas, dejando á la izquierda y á unos 50 me
tros de distancia la casa de D. Carlos Costi de 
Urtasun.

Siguiendo luego la acequia de Valpertuna, se 
llega al término de Fontellas, cuyo Señorío 
queda á la izquierda; se pasa el barranco de 
Ablitas, el de Ribaforada, la Hoya de Mallén 
(Zaragoza), se cruzan la carretera y el fe
rrocarril de Cortes á Borja, y el río Huecha por 
debajo y muy cerca de Fréscano, y termina el 
trazado del canal principal después del Collado 
de las Bodegas, dando vista á la carretera de 
Logroño á Zaragoza, en el término y cerca 
de Mallén.

Las longitudes de estas secciones, son: 
Primera sección, 20 584*58 metros.
Segunda sección, 28.534*13 ídem.
Tercera sección, 35.362*89 ídem.
Cuarta sección, 37.172*69 ídem.
Longitud total del canal, 121.654*29 ídem.
Además de este canal principal se supone 

que desde el final de la cuarta sección conti
nuará una acequia de distribución por el ba
rranco de la Marga, términos de Magallón en la - 
Hoyada de la Loteta, Gallur, Luoeni, Boquiñe-
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ni y Pedrola, hastaj llegar á desaguar en el río 
Jalón por cerca de Pleitas (Zaragoza).

Entre el canal y acequia descritos y los rie
gos existentes con aguas de diferentes acequias 
y el canal Imperial de Aragón, queda una exten
sión de 27 870*98 hectáreas, y con 1.200 hectá
reas que se proyecta regar elevando el agua, 
suman en total unas 29.000 hectáreas, exten
sión que ha de beneficiar el canal de Lodosa.

Mucha parte de esta zona regable tiene ya 
riego eventual con aguas de los ríos Cidacos, 
Alhama, Queiles y Huecha, según se indica en 
el siguiente cuadro, en el cual se consignan los 
términos municipales y extensión que en cada 
uno de ellos ha de poderse regar con el canal 
en proyecto:

TÉRMINOS MUNICIPALES

TXIEDCS-O
SIN RIEGO

Hectárea».

OONTINÜO

HectAreaB.

EVENTUAL

Hectáreas

Provincia de Logroño.
Calahorra................................ 2.177*56 150'15
Aldeanueva de Ebro.... » 381'72 190
Rincón de Soto.................. » 426 295'49

>

»

2.120'97

5.106*25

1.391

2 026'64

Provincia de Navarra.
Lodosa........................................ 641*78 » 113*26
Corella ..................................... * » 869'33
Tudela................................ .. .. .. » 2.437 23 2 541'20
Murchante.............................. > 14^45 »
Fontellas................................ » 490'40 449*38
Ablitas........................................ 90 33*59
Ribaforada.............................. » 430'30 1.330'49
Buñuel...................................... » 325 708'72
Cortes........................................ »

641'78

080'40

4.895'98

1.321'13

7.367'10

Provincia de Zaragoza.
Mallén........................................ » 1.970'20 259*33
Fréscano................................... » 194*04 »
Novillas..................................... » 397*09 »
Map-allón........................... .. .. » 75 601'83
Gullur........................................ » » 1.519'59
Pedrola ................................... » » 1.560*79
Luceni.................................. » 679*91

»

»

»

2.636*33

575'57

5.197'02

Total en las tres provincias. 641'78 12.638'56 14.590*64

La superficie que tiene riego continuo es la 
huerta de Lodosa, que tomará las aguas del 
huevo canal.

En el cuadro anterior no está incluida la ex
tensión de la zona que ha de regarse con eleva
ción de aguas, 1.200 hectáreas, de los valles de 
Alhama, del Queiles y del Huecha, en términos 
de Corella (Navarra), Alfaro (Logroño), Tudela 
y Murchante (Navarra) y Mallen, Fréscano, Ma- 
gallón (Zaragoza), y algunos otros quizás. Estas 
1.200 hectáreas tienen hoy riego eventual.

Los productos que se cosechan en la zona 
que ha de beneficiar el canal, son: en la huerta 
de Lodosa, toda clase de hortalizas, y principal
mente el pimiento y el tomate, que se vende á 
las fábricas de conservas, pudiendo dar una 

idea de la bondad del terreno el hecho de qQ6 
se paga por el arriendo de una hectárea hasta 
400 pesetas anuales. En la extensión que tieDe 
riego eventual hay mucha viña y olivar, culti
vándose, además, cereales, principalmente» 7 
en algunos puntos cáñamo, lino, reniolapOr 
azucarera, forrajes y hortalizas; pero estos úl«' 
mos productos se pierden con mucha frecueD 
cia, por faltar el agua en el verano. .■ , *

En la parte de secano se cultiva la viña,, 511 
gunos olivos y cereales, habiendo mucha exteO" 
sión destinada á pastos. dv

El presupuesto de contrata de las obras 
rentes al cabal principal, es decir, sin contar * 
acequia que sigue á la cuarta sección, ni 
elevaciones para la ampliación del riego eu * 
1.200 hectáreas citadas, asciende á la cantío^ 
de once millones trescientas cuarenta y dos a1 
ochocientas cuarenta y ocho pesetas y novea 
y siete céntimos (11.342.848*97 pesetas). ..q

El presupuesto de la obra por Administrad 
se eleva á once millones setecientas cincuea 
y seis mil trescientas noventa y una pesetas ' 
cuarenta y siete céntimos (11.756.391*47 p°9
tas). , p

Además del beneficio del riego se obtener* 
en las tomas de agua diferentes saltos ó ap*“ 
vechamientos de energía, calculándose que P 
drían utilizarse unos 2.400 caballos. De ésto5 
destinarían 400 á la elevación de aguas 
ampliación de la zona regable, y los 2.000 r 
tantos podrían enajenarse ó alquilarse en 1»1 .. 
ma que hoy lo hace el Canal Imperial ae A
° Madrid 18 de Marzo de 1911. —El Dir0°^ 
general, L. de Armiftán. h

(Gaceta 24 Marzo O*1''

Ayuntaaiento di h Inmortal Ciidid de Zuigo».
Se halla expuesto al público, por término 

ocho días, en la Secretaría municipal, el pr^jjg 
to de presupuesto ordinario para 1911, oo» .. 
modificaciones aprobadas por la Junta m 
cipal, con el fin de que durante dicho P1^ 
puedan interponerse cuantas reclamación0 
crean procedentes. ug,

Zaragoza 29 de Marzo de 1911.—El AI0"^ 
J. Juncosa.

Alotldu de 11 ¡nmorhl EindU di ¡irigMi*
Habiendo solicitado D. Mariano Gaudó 

miso para instalar un motor eléctrico y 
planta baja de la casa núm. 56 de la 
Democracia, para su fábrica de gasees.^, 
abre información por espacio de diez d'aS’ gil 
forme al acuerdo del Excmo. Ayuntaniie» 
la que serán oídos los vecinos más inme * 
al lugar dondo se quiere instalar el mot 
referencia.

Lo que se anuncia al público para su o 
miento y efectos. _

Zaragoza 29 de Marzo de 1911.—El A 
J. Juncosa.
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Re g imie n t o c a z a d o r e s  d e l o s c a s t il l e jo s , 
18.° d e  c a b a l l e r ía

, once de la mañana del día 10 del mes 
6 Abril próximo y en el Cuartel de Torrero 
16 ocupa este Cuerpo, se procederá á la venta 

publica subasta de cuatro caballos de dese- 
0 que tiene el mismo.

u que se hace saber para los que deseen to- 
r parte en la licitación.

. ^fagoza 29 de Marzo de 1911.—El Coman- 
6 uiayor, Luis Gutiérrez.

DiSTIUTO MINERO DE ZARAGOZA

Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
18lrito minero de Zaragoza;

nadoM>-Síer: Que Pop decret0 del Sr- Gober- 
oon fnAi1V1 de esta provincia se ha admitido, 
ciño l10^’ á D-Juan González Soler, ve- 
acntad6 Me<luinenza, una solicitud que ha pre- 
ce8Íón°i6U de 1°8 corrientes pidiendo la con
de Jio. .6 tl*einta pertenencias para una mina 
r0 ] i^C’^on el nombre de Andresita, núme- 
raie S‘ta en e* Ormino de Mequinenza, pa- 
ei v auiado Sierra de Albera; y lindante por 
iu/../^c verdadero con tierras de Joaquín San
een ií’i at y Ibarz Sand ngues, al Oeste 
al p t0^10 Roca, al Sur con Mariano Rodes y

La ? c?n Joaquín Sanjuán Rufat.
el ^ designación de este registro se hace por 

pesado en la forma siguiente:
eX¡8f tonJl’é por punto de partida una margen 

entre las fincas de Joaquín Sanjuán 
chQat y la de José Ibarz Saldugues Desde di
te sJ llnt? de partida en dirección Norte y Oes- 
ra 200 metros y se pondrá la prime-
tros v do ésta al Oeste se medirán 1.000 me- 
cern- iSe^Unda; de ésta al Sur 300 metrosyter- 
de ¿i. ésta. a* Este 1.000 metros y cuarta, y 
100 toafen dirección Este á Norte se medirán 
danun'.108 y 80 pondrá la quinta estaca; que- 
t6nAh,.-Ceprado el perímetro de las treinta per- 

solicitadas.
9nui1Cqu® de orden del Sr. Gobernador se 
soija8 a a* público, para que la persona ó per- 
Ce8i6nq¡le 86 evoyosen perjudicadas por la con- 
He8 " 06 este registro, hagan las reclamacio- 
de treint,88 dentro del plazo improrrogable 
glamAn, d$as, fijado por el artículo 31 del Re- 

Zar^0 de 16 de Junio de 1905.
29 de Marzo de 1911.—Sebastián nz ^anta María.

D, . ***
definí? Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

, Ha?AeeD‘8tpito minero;
f6cha d s?bor: Que el Sr. Gobernador civil, con 

^roy-,1^! ha dictado la siguiente
í^esto r'encia*—De conformidad con lo pro- । P el Sp Ingeniero Jefe de este Distrito 
°ho y s’. ne acordado admitir, salvo mejor dere- 

^^Rdcio do tercero, la solicitud de 
d y6Ja mina de lignito llamada <Andre- 

k^°exn ^‘^ino municipal de Mequinenza, 
herse enm r nte lieue el número 1.114, por ha-

mPudo con lo dispuesto en los artícu

los 14,17, 19, 20 y 23 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905. Publíquese esta resolución, den
tro del plazo de tres días, en el Bo - ic t in  O ic .a l  
y en la tabla de anuncios de la Jefatura de Mi
nas, remítase un edicto para su fijación al pú
blico al Alcalde de Mequinenza y notifíquese y 
canjéese al registrador el resguardo provisio
nal por el difinitivo, según disponen los artícu
los 17, 24 y 25 del Reglamento citado>.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se in
serta en el Bo l e t ín  Os k  ia l , sirviendo de notifi
cación al registrador D. Juan González Soler, 
por no residir en esta capital y carecer de re
presentante legal en la misma, según disponen 
los artículos 135 y 150 del Reglamento para el 
régimen de la Minería.

Zaragoza 29 de Marzo de 1911.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

***
D. Sebastian Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

de este Distrito minero;
Hago saber: Que la «Compañía Aragonesa de 

Minas» ha presentado en este Gobierno civil, 
acompañando cuantos documentos previene el 
artículo 13 de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879 y cumpliendo cuanto 
ordenan los artículos 84 y 157 del Reglamento 
general para el régimen de la Minería y "27 del 
Decreto Ley de Bases, una solicitud para que 
sea declarada la utilidad pública y puedan aco
gerse á los beneficios de la expropiación forzo
sa las obras que han de realizarse con motivo de 

1 la explotación, preparación y transporte de los 
minerales de hierro de las concesiones de su 

i propiedad llamadas «Santa Rosa», n.° 461; De- 
i masía á Santa Rosa», n.0 930; «Trinidad», n? 4<6; 
1 «LaProsperidad , n.° 655; «La Nicanora -, núme- 
I ro 478, y «La Abundante», n.° 717, afectando las 

obras proyectadas á los términos municipales 
de Tierga, Mesones, lllueca, Brea, Viver, Sestri- 
ca, Embid de la Ribera, Torralba de Ribota y 
Calatayud, el Sr. Gobernador ha acordado que 

¡ se anuncie al público en el Bo l e t ín  Of  c ^a l  la 
I solicitud presentada, para que en el plazo de 

veinte días se verifique la información pública 
á los efectos que determina la mencionada Ley 
y Reglamento de Expropiación forzosa.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín Of ic ia l , 
estando de manifiesto el proyecto y planos en 
esta Jefatura de minas todos los días labora
bles, de once á trece.

Zaragoza 29 de Marzo de 1911.—Sebastian 
Sáenz ¡Santa María.

SECCION SEXTA

Alforque.

Desde el l.° al 20 de Abril próximo se admi-
1 tirán en esta secretaría las altas y bajas que ha

yan ocurrido en la riqueza rústica y urbana de 
este distrito, previa exhibición de los documen
tos legales que las justifiquen.

Alforque 29 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
¡ Antonio Artal.
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Alhama,.
Por haber terminado el contrato el que la 

desempeñaba, se halla vacante la plaza de Re
caudador de consumos de este pueblo, admi
tiéndose proposiciones para el desempeño de 
dicho cargo por término de ocho días, bajo las 
bases que se hallan de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento.

Alhama 29 de Marzo de 1911.— Bienvenido 
Arcos.

Campillo de Aragón.
Hasta el día 15 de Abril próximo se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan su- 
rido en sus riquezas rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos legales que lo 
justifiquen.

Campillo de Aragón 28 de Marzo de 1911.— 
El Alcalde ejerciente, Angel Gotor.

Carenas.
El reparto general de consumos de esta loca

lidad para el corriente año, se halla de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días.

Carenas 28 de Marzo de 1911.—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Magaña.

La Zalda.
, Hasta fin del próximo mes de Abril se admi

tirán en la secretaría de este Ayuntamiento las ' 
alteraciones que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en sus riquezas rústica y urbana, . 
á los efectos del repartimiento para el año 1912. ¡

La Zaida 29 de Marzo de 1911.-El Alcalde, 
Inocencio Monforte

, Longares.
Por término de quince días y á los efectos le

gales, se hallarán de manifiesto, en la secreta
ría municipal, las cuentas de este Apuntamien
to correspondientes al año de 1910.

Longares 27 de Marzo de 1911.—El Alcalde 
ejerciente, Mariano Jaime. i

Morillo de GAllego.
Por espacio de cinco y ocho días respectiva- ' 

mente estarán expuestos al público la lista co- 
bratoria de edificios y solares y reparto de con
sumos para el año 1911, en virtud de lo ordena
do por Real decreto de 5 de Enero último y á 
los efectos de reclamación.

Morillo de Gállego 26 de Marzo de 1911.—El 
Alcalde, Martín Rasal. ,

Navardún. .
El reparto de consumos rectificado para 1911, 

queda expuesto al público, por plazo reglamen- ¡ 
tario, á los efectos de reclamación.

Navardún 26 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
José Morea.

Orera.
Para los efectos que determina la regla 4 a' 

del artículo 56 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, se halla expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, el expe
diente general del recuento de ganadería por 
término de ocho días, al objeto de que los inte
sados puedan interponer las reclamaciones que 
crean pertinentes. .

Orera 29 de Marzo de 1911.—El Alcalde, Va
lentín Collado. 1

, Rueda de Jalón.

Por los términos reglamentarios quedan ax* 
i puestos al público, en la secretaría municip-'1*' 
. los documentos siguientes: .
; Repartimientos de las diferentes contribuc*0' 

nes rectificados conforme á Ley.
Padrón de cédulas personales de 1911.
Y reparto de consumos para el año actual-
Rueda de Jalón 27 de Marzo de 1911.—El A1' 

calde, Antonio Bielsa.
Villalba.

A los efectos reglamentarios se hallan de”1?' 
1 nifiesto en la secretaría los repartimientos ” 

consumos y arbitrios extraordinarios formad”9 
; para el año 1911. , w fe

Villalba 28 de Marzo de 1911.—El Alo^0' 
Pascual de Francia.

__ ■ ■ ______ . , _ — 

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó 
plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos á, las pí*"50’1,^ 
que a continuación se expresan, para que comparezcan el1 
que se les señala o dentro del termino que se les jtja, á co'1 
desde la fecha de la publicación dec anuncio en este pt^01;.. 
ojlcial, con arreglo a los artículos I de la leg de 
miento criminal, 3db del Código de Justicia Alilitar y 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

BARBACID CASTILLO, Juan Antonio; 
de Isidoro y Teresa, de diecisiete años, siu d 
micilio; comparecerá, en término de ocho d'” j 
ante el J uzgado de instrucción de distrito d 
Pilar de esta capital, para que manifieste sir 
tilica las conformidades de sus defensores 
las conclusiones fiscales en causa por hur 
instruida en dicho Juzgado.

JIMÉNEZ LÓPEZ, Gertrudis; hija de Vice”' 
te y Tiburcia, natural de Villanueva de 
go, soliera, gitana, siu domicilio, de diecis10 
años, procesada por uso de nombre supue’ J 
comparecerá, en término de diez días, au^ 
Juzgado ue instrucción del distrito del Pü”1' or 
Zaragoza, para ser conducida á las cárceles P . 
haberse decretado por la Audiencia proviu” 
de la misma su prisión provisional.

Requisitorias. .
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de i,lCU 

en las demás responsabilidades legales, de no 
procesados que a continuación se expresan, en el Pial 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del o11 $i 
cío, en este periódica ojicial y ante el Juez o Tribunal 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose d . k i 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial P1"0064,^' 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos1 
posición ae dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los ai 
los 512 y 836 de la ley de Enjuiciamiento criminad 6 
Código de Justicia Militar y 361 déla ley de Enjuicié 
lo Militar de Marina. '
ANDALUZ PÉREZ, José; hijo de María0®/ 

de María, natural de Embid de la Ribera (PL, 
vinoia de Zaragpza), de estado soltero, Prí>
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mentí?9^^1’0’ d® años; domiciliado última- 
oomno ea ^^goza; procesado por prófugo; 
D n\tre?er^' eu Ormino de treinta días, ante 
tán López del Castillo y Crespo, Capi- 
cluta dln yte,^a con destino en la Caja de Re- 

7n..o° ^apag°za» mira. 75, v Juez instructor. 
^Q^Cas^iiio 2<l) d0 ^drzo d® 1911.—Octavio L.

Az o a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

^•Lis .a i Ateca.
tanoiL ? uentos García, Juez de primera ins- 
PorTln esta villa y su partido;

acordadn ’ 69e.nte» 9ue 86 expide á virtud de lo 
Biio°n 6 exPediente instado por D José 

^e,,9depn Ji°*’ 6n sol’üdud de que se le declare 
Bnor,,,ltestato de su hermano D. Germán 

t 61^6 (in, n<?’¿e ^ace saber por medio del pre- 
pNanuevVar06^^^ Bueno falleció en 
ae8eldfa ,i de ''alón, agregado á la villa de Cho- 
aueve. os d® Noviembre de mil novecientos 

1'0 (JllA
9U6 se Jnuneia por medio de este edicto, 

de esfal a Publico en los sitios de costum- 
*)lllode a ,.. °®a**dad y de los pueblos de Cam- 
Ial®za y fon^0.11 Y de Chodes, puntos de la natu- 
6,1 bo. pm?OI^ento úel finado, y se insertará

N ^H'leiAL de esta provincia, para 
o ? el solini?6 crean con ^«a1 ó mejor derecho 

com^ante á la herencia del D. Germán 
Ü^oen f¿ar?zeau ante este Juzgado á recla- 
h l6ntOauA 711100 do tr,*inta días; bajo apercibi- 
OA^0verifiAríÍn80urr*do dicho término sin ha- 

^'^Uipr.t .uo sei*ún oídos y les parará el „ Da?0U1®»te Perjuioio.
^F^ienf, toca ó veintitrés de Marzo de mil 
^Muaog^e-^Lisardo Fuentes.-D. S. O.,

^an •, Delchite.
D^ión d» nei uarbia y Burt'Juez de ins- 

dau 8o 0 B"Ichlt® y 8U Paptido;
8a 8 Peen, i" 9ue. Para Pago de responsabili- 
^..^•'eatcnh1?18 ^Puestas al penado en cau- 
teb’ V6cino d a^0’ ^herto Nadal Larraz (a) J/e- 
DRhC6ra y niikr0Sta v*da, se sacan á la venta en 

^serví»1! a subasta, sin sujeción á tipo, 
haílos h¡( 080 el Juzgado aceptar ó no el 
Oorr 8í1o b en neStd0 la ProPÍedad de dicho pe

í o U1ación L.A05te Ormino municipal y que á 
61N Mitaá 80 describen:
Hha^ueral .i3 Ul,a viña-huerta con olivos, en 

^titiárA».0 ?.abida catorce áreas treinta y 
r®' %'-“danto al Norte y Bate ¿on

d° Antón; ’V0? acequia y al Oeste con i 
2o68cient'i< - 0 ^afraned: valorada toda ella 1

v 98 ^íitad a ¡ncu®nta y cinco pesetas.
la camPO con veintiocho oli-

^hdna veintn z a d® Alteros de la Chama, de 
al Norte ai eas tr01nta Y una centiáreas;

oaminnCOani 5ce(luia .V Juan Artigas, al 
ClUcn c°n Matí* ’a » Sur con Lorenzo Salas y al 

3.6 6^a peseta.s^arí”: va*orada ®n trescientas 
d indivisa de una viña-monte en la

------  - . 1 .. !■■!..................... !.. ±..l । .

partida del Nogueral, de diecisiete áreas ochen
ta y nueve centiáreas; lindante al Norte con 
Manuel Gálvez al Este con Victoriano Tabuen- 
ca, al Sur con acequia y al Oeste con Manuel 
Labrador: valorada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

4 .° Mitad de una viña en la partida del Pino, 
de cabida diecisiete áreas ochenta y nueve cen
tiáreas; lindante al Norte con acequia, al Este 
con Ramón Moliner, al Sur con acequia y al 
Oeste con Lucio Ordovás: valorada en trescien
tas cincuenta pesetas.

5 .° Mitad de una viña-monte en la partida 
Val de Codo, de cabida veintiocho áreas sesen
ta y tres centiáreas; lindante al Norte y Oeste 
con Gregorio Naval, al Este con camino y al 
Sur con Manuel Lahoz: valorada en trescientas 
noventa pesetas.

6 .° Mitad de otra viña en la partida Carra- 
fuentes, de veintiún áreas cincuenta y cinco 
centiáreas; linda al Norte con Ramón González, 
al Este con Ensebio Viruete y al Sur y Oeste 
con loma: valorada en ciento ochenta pesetas.

7 .° Mitad de otra viña en la partida Val de 
Codo, de siete áreas quince centiáreas de cabi
da; linda al Norte con herederos de D. Grego
rio Naval, al Este con camino, al Sur con los 
interesados y al Oeste con Pascual Piquer: va
lorada en noventa pesetas.

8 .° Mitad de un corral en la calle de San Ro
que, sin número que lo distinga; consta de piso 
firme y treinta metros; linda por derecha y es
palda con viuda de Francisco Salas, por iz
quierda con D Pedro Genzor: valorada en tres
cientas pesetas.

9 .° Una mitad de la viña-monte sita en la 
partida de las Varellas, de cabida treinta y un 
áreas cuarenta y siete centiáreas; lindante al 
Norte con Tomás Nadal, al Este con Manuel 
Bronchales, al Sur con loma y al Oeste con 
Pascual López: valorada en quinientas noventa 
pesetas.
, 10. Cuarta parte de.otra finca sita en la par

tida Val de Codo, de cabida toda ella siete áreas 
quince centiáreas; linda al Norte y Este con 
Manuel Nadal, al Sur con Sabino Ascaso y al 
Oeste con Valero Salas: vale cuarenta y cinco 
pesetas. '

11. Cuarta parte, indivisa también con el 
Manuel Nadal, de una viña con olivos, en la 
partida Pelada de Castán, de veintiún áreas 
cuarenta y siete centiáreas toda ella; linda al 
Norte con Esteban Gálvez, al Sur y Oeste con 
Rudesindo Gálvez: valorada en trescientas pe
setas.

12. Mitad indivisa de un olivar en la Plana 
del Río, con veintitrés olivos, de cabida todo él 
veintiocho áreas sesenta y una centiáreas; lin
da al Norte con Gabriel Gil, al Este con acequia, 
al Sur y Oeste con Joaquín Obensa: vale la mi
tad setecientas veinte pesetas.

13 Mitad indivisa de una viña con olivos 
en la partida Alteros de la Chama, de cabida 
toda ella diecisiete áreas treinta y una centi
áreas; linda al Norte con Antonio Laoosta,al Sur 
con acequia, al Este con Fernando París y al
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Oeste con Martín Ortiz: vale noventa pesetas. ¡ 
14. Mitad de la casa de la calle de San Ra

món, número doce, cuya medida superficial no 
se expresa; linda por la derecha entrando y es
palda con la de Julián Juárez y por la izquier
da con la de Joaquín Benedicto: valorada en mil 
veinte pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el 
día veinticuatro de Abril próximo, á las once; 
se advierte que para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación.

Dado en Belóhite á veinte de Marzo de mil 
novecientos once.—Francisco de Carbia.—Por 
mandado de S? S?, Licenciado Jorge García.

D. Francisco de Carbia y Burt, Juez de ins
trucción de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades- pecuniarias impuestas al penado Fran
cisco Gracia González en causa sobre lesiones 
á su convecino de Letux Pablo Mínguez, se sa
can á la venta en segunda y pública subasta, 
con el veinticinco por ciento de rebaja en el 
precio de su tasación, los bienes de su propie
dad, sitos en el término municipal de Letux, 
que á continuación se expresan:

l .° Un campo, regadío, en la partida Prado 
de Lagata, de veinticuatro áreas treinta y ocho 
centiáreas de cabida; linda al Norte, Este y 
Oeste con acequia y al Sur con Antonio Artigas: 
valorado en ciento cincuenta pesetas.

2 .° Otro campo, regadío, en la partida Pre
sidio, de diez áreas y dieciséis centiareas; linda 
al Norte con Francisco Mur, al Este con Manuel 
Plou, al Sur con Francisco González y al Oeste 
con Silvestre Artigas: valorado en trescientas 
cincuenta pesetas.

3 .° Una casa, en Letux, en la calle de las 
Eras, señalada con el número trece, de veinte 
metros de capacidad; linda por derecha entran
do con José Viruete, por izquierda con Miguel 
Moliner y por espalda con camino: valorada 
en mil quinientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el 
día veintidós de Abril próximo, á las once: 
se advierte que para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente en la mesa del 
Juzgado, ó establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación, hecha la reba
ja consignada; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la misma, 
y que será de cuenta del rematante la pro
visión de títulos de las deslindadas tincas.

Dado en Belchite á veintitrés de Marzo de 
mil novecientos once. Francisco de Carbia.— 
Por mandado de S.B S.% Jorge García.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.-San Pablo.
D. Juan Fabiani y Díaz de Cabria, Juez muni

cipal del distrito de San Pablo de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio verbal civil in. 
tado en este Juzgado por D. Rafael Estra 
Ruiz, contra la Sociedad «Izquierdo y $on7ja 
ñía», sobre reclamación de pesetas, recayo 
sentencia cuyo encabezamiento y parte disp 
sitiva dicen así: . eS

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, a
de Marzo de mil novecientos once. El । 
Juan Fabiani Díaz de Cabria, Juez municipa 
distrito de San Pablo, con los Adjuntos D. L° 
zo Vidal y D Santiago Canalis: vistas las ai 
riores diligencias de juicio verbal P1*01110^. 
por D. Rafael Estrada Ruiz con los Sres 
quierdo y Compañía», Sociedad domiciliad ‘̂ , 
esta ciudad, en reclamación de doscientas 
tiuna pesetas cincuenta céntimos, por 10 
guientes conceptos: dos pesetas que dejar0 0. 
entregaren su cuenta de Noviembre ^tinloílg8 
mo administradores que han sido de la 
calle de la Luna, número ocho, propiedad 
demandante; doscientas catorce pesetas P _ 
meses de Diciembre y Enero último, por a*1 
do de la misma casa, y cinco pesetas satisid ' j, 
en el Juzgado municipal de San Pablo oí 
ció verbal instado contra los mismos y s»19" 
dido á su instancia».

Falhimo*.- Que declarando rebelde á P 
gorio Picazo, como Gerente de la Sociedad y 
quierdo y Compañíadebemos condena 
le condenamos al pago á D. Rafael L- ‘ 0. 
Ruiz de la suma de doscientas veintiuna P or 

i tas cincuenta céntimos y las costa8.= 
esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
damos y firmamos.=Juan Fabiani.=Lo 
Vidal =Santiago Canalis». , art0

Y para que sirva de notificación á la I 
demandada, por rebeldía de la misma, 
cha sentencia, que fué publicada en el '.jios- 
su fecha, expido el presente para su Pl -q o í8, 
ción en el Bo l f t «n OridAL de esta P*0,ZQ d6 

Dado en Zaragoza á veintitrés de Ma' 
mil novecientos once.—Juan Fabiani.—^'

! Benito G. de Azcárate.

PARTE NO OFICIAL^

Comunidad de regantes de Ambcl
Se convoca á Junta general extraordij1^ ji

los partícipes de esta Comunidad para o 
de Abril próximo y hora de las diezmen l 
de sesiones del Ayuntamiento, al objeto^ Re
cuenta de las gestiones practicadas pw' ■ r ó J 
ner el auxilio del Estado para la 
del pantano que se proyecta en este te al'lt 
de la forma que ha de hacerse efectiva 
con que ha de contribuir la Comunidac. Rpu

De no reunirse suficiente número d» 
día, se verificará segunda reunión el ( ‘tOíniir 
mismo mes, á igual hora, en la que s 
acuerdo con los que concurran. n^aid^'

Ambel 28 de Marzo de 191 L-El I 
Bernardino La puente.
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